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¿Quiénes son los Compradores?
CERTIFICACIÓN DE LOS USUARIOS FINALES

Por tan solo 200 dólares, un traficante de armas puede comprar un Certificado de Usuario Final en blanco a un funcionario guber-

namental corrupto. Después de inscribir la fecha, el nombre del proveedor y la descripción del artículo, el traficante puede utilizar 

este documento con el fin de obtener y transportar material de guerra hacia donde lo desee. El Certificado en blanco posee las 

firmas y los sellos necesarios, por lo que si nadie verifica su autenticidad (lo que sucede a menudo), el traficante podrá transpor-

tar su mercancía hacia cualquier zona sensible del mundo con un riesgo mínimo y un beneficio máximo.

Los Certificados de Usuario Final, así como otros tipos de documentos relacionados, constituyen un factor clave en la lucha 

contra el desvío de transferencias autorizadas de armas pequeñas hacia usuarios y para usos finales no autorizados y a menudo 

ilícitos. Sin embargo, el control de estos documentos resulta efectivo sólo en el marco de un sistema generalizado que incluya el 

análisis exhaustivo de los riesgos del desvío durante la etapa de autorización de la transferencia, la verificación de la documenta-

ción del usuario final, así como otros controles posteriores al transporte.

La edición 2007 de Small Arms Survey se centra en los criterios que los estados deben tomar en cuenta con el fin de autorizar 

las transferencias de armas pequeñas y ligeras en forma responsable. Dichos criterios, generalmente fundamentados en el derecho 

internacional, incluyen el cumplimiento de leyes internacionales humanitarias y sobre derechos humanos en los países destinata-

rios (Small Arms Survey, 2007, cap. 4). Sin embargo, esto no es todo: durante y después del  proceso de concesión de las licencias, 

es importante que los estados estén en la capacidad de garantizar que, una vez fuera de su territorio, las armas y municiones no 

serán desviadas hacia usuarios finales no autorizados para su uso ilegal. 

El presente capítulo examina las prácticas nacionales de los principales exportadores del mundo, con el fin de determinar en 

qué medida estos países respetan los compromisos adquiridos, en particular en el marco del Programa de Acción de la ONU, con 

el fin de ejercer un ‘control efectivo’ sobre las transferencias de armas pequeñas (AGNU, 2001, párr. II.12). La primera parte del 

presente capítulo incluye un análisis de algunas de las técnicas aplicadas por los traficantes para manipular la documentación 

relacionada con el usuario final. Si bien algunos Certificados de Usuario Final son simplemente falsos, muchos otros son emitidos 

por gobiernos y facilitados por funcionarios gubernamentales corruptos, con o sin posibilidad alguna de autenticación de los 

mismos por parte de estos últimos.

Los traficantes utilizan documentación falsa o falsificada para obtener licencias de exportación.

En las siguientes secciones del presente capítulo, se describen las principales características de los sistemas diseñados para 

prevenir el desvío de transferencias autorizadas de armas, se examinan las normas internacionales así como las mejores prácticas 

en la materia, y se analizan las prácticas nacionales de los principales exportadores. Las implicaciones de dicho análisis en materia 

de políticas se presentan en la última sección del presente capítulo y en su conclusión. El capítulo se centra exclusivamente en la 

documentación de los usuarios finales y otros aspectos relacionados con este tipo de usuarios, y por lo tanto, consideramos que 

Ejemplos de Certificados de Usuario Final de Brasil, Alemania y los Estados Unidos.



complementa el análisis general sobre el desvío de las transferencias y su prevención presentado en el Capítulo 4 (EL DESVÍO DE 

LA TRANSFERENCIA DE ARMAS).

El mejor momento para prevenir el desvío ilegal de armas pequeñas y ligeras es evidentemente antes de la exportación, al 

momento de otorgar la licencia. Antes de la exportación, resulta posible evaluar en detalle los riesgos de desvío y la legitimidad 

de los usuarios finales. Sin embargo, este tipo de controles previos al proceso de autorización son insuficientes: los controles 

posteriores al embarque, incluyendo la verificación de la entrega y la supervisión del uso final, ayudan a identificar (y a prevenir) 

casos reales de desvío, así como a reforzar y mejorar la evaluación de los riesgos durante la etapa previa al embarque.

Si bien el problema ha sido claramente identificado, las estrategias de los estados para solucionarlo están lejos de serlo. Los 

principales países exportadores parecieran contar con los componentes necesarios para garantizar la efectividad de sus sistemas 

de control de las transferencias (prevención del desvío ilegal), pero dejan aún muchos criterios a discreción de los funcionarios 

que emiten las licencias, permitiéndoles así decidir por cuenta propia cuándo aumentar o reducir el nivel de escrutinio necesario 

para una transacción en especial. La falta de claridad es sobre todo evidente en materia de exhaustividad de la evaluación de los 

riesgos de desvío durante la concesión de las licencias y en la verificación sistemática de la documentación del usuario final antes 

de la exportación. La mayoría de los gobiernos suministran muy poca información sobre sus políticas y prácticas en materia de 

evaluación de los riesgos de desvío durante la concesión de las licencias.

Sin embargo, es obvio que los controles post-embarque están siendo obviados. Muchos gobiernos exigen que se verifiquen las 

armas en el lugar de destino, pero ésta no constituye una práctica uniforme. Asimismo, en muchos casos la verificación durante 

la entrega no se lleva a cabo. En términos generales, los gobiernos no supervisan el uso final de las armas que han exportado, ni 

siquiera en forma selectiva. En otras palabras, los gobiernos no saben si su decisión de exportar armas a un usuario final especí-

fico fue acertada o no.

Los países exportadores generalmente no realizan ningún tipo de controles en el lugar de destino.

Es evidente que la puesta en marcha de proceso rigurosos de concesión de licencias y de certificación de los usuarios finales, 

conjuntamente con controles específicos post-embarque, no son suficientes. Estas medidas no pueden, por sí solas, acabar con el 

desvío ilegal de armas. Sin embargo, acompañadas de otros instrumentos políticos (como el control del corretaje y el transporte, 

además de un rastreo sistemático) éstas podrían obstaculizar en gran medida las iniciativas de desvío. Cabe destacar además que 

en este caso, los estados deben aún demostrar que están aplicando las medidas necesarias, es decir, deben demostrar si en reali-

dad están cumpliendo con los compromisos adquiridos en el marco del Programa de Acción de la ONU en materia de ‘control 

efectivo’ de las transferencias de armas pequeñas (AGNU, 2001b, párr. II.12). 

Un equipo SWAT aporta refuerzos a funcionarios de la policía mientras éstos arrestan a un presunto traficante 

de armas cerca de Yabucoa, Puerto Rico, Septiembre de 2007. © Brennan Linsley/AP Photo


